
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2020 00519 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente:  
 

1. Alléguese poder especial dirigido a la clase de despacho ante el que 

se formula el libelo, en el cual se indique expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5º Decreto 806 de 

2020). 

 

2. Señálese el domicilio del demandante. 

 

3. indíquese el valor de cada una de las rentras en mora. 

 

4. Se recuerda que en ningún caso puede actuar simultáneamente más 

de un apoderado de una misma persona, por ello la subsanación solo pude 

ser presentada por una sola togada. 

 

El escrito subsanatorio se deberá remitir al correo electrónico 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 
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